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INCENTIVOS A LOS AGENTES DEL SISTEMA ANDALUZ DEL CONOCIMIENTO
AYUDAS A LA I+D+i, EN EL ÁMBITO DEL PLAN ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN,

DESARROLLO E INNOVACIÓN (PAIDI 2020)

SEGUNDA PROPUESTA PROVISIONAL DE RESOLUCIÓN Y TRÁMITE DE AUDIENCIA EN EL
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA  EN  RELACIÓN  A  LA  CONVOCATORIA  2019  DE  AYUDAS  A
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS DE I+D+i 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 17 de abril de 2017 se publica en el BOJA núm.71 la Orden de 7 de abril de 2017,
del Consejero de Economía y Conocimiento por la que se aprueban las bases reguladoras del programa
de  ayudas  a  la  I+D+i,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  en  el  ámbito  del  Plan  Andaluz  de
Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020).

Segundo. Con fecha 28 de noviembre de 2019 se publica en el BOJA núm.230, la Resolución de 21 de
noviembre de 2019, de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, por la que se
convocan ayudas a infraestructuras y equipamientos de I+D+i, en régimen de concurrencia competitiva,
en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020).

Tercero. En el plazo establecido en el apartado segundo del resuelve noveno de la Resolución de 21 de
noviembre  de  2019,  se  presentan  un  total  de  314  solicitudes  de  ayudas  a  infraestructuras  y
equipamientos de I+D+i.

Del total de solicitudes presentadas, 5 solicitudes se dan por desistidas al inicio del procedimiento, 210
solicitudes son conformes para su evaluación, siendo las 99 solicitudes restantes objeto de requerimiento
de subsanación.

Cuarto. Con  fecha  10  de  febrero  de  2020,  se  efectúa  requerimiento  de  la  Dirección  General  de
Investigación y Transferencia del Conocimiento para la subsanación de solicitudes, de conformidad con lo
establecido en el artículo 13. “Subsanación de solicitudes” del texto articulado de la Orden de 7 de abril
de 2017, del Consejero de Economía y Conocimiento por la que se aprueban las bases reguladoras del
programa de ayudas a la I+D+i, en régimen de concurrencia competitiva, en el ámbito del Plan Andaluz de
Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020).

De  las  99  solicitudes  sometidas al  trámite  de  subsanación:  94 subsanan correctamente  en  base al
requerimiento, siendo conformes para su evaluación, y las siguientes solicitudes se dan por desistidas del
procedimiento,  declarándose  su  archivo  mediante  Resolución  emitida  por  la  Secretaría  General  de
Universidades, Investigación y Tecnología notificada individualmente:
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ID Solicitud 
N.º de registro

Aries
Entidad Solicitante

Denominación de la Actividad
Propuesta

Presupuesto
de la

actividad
(sin IVA)
(euros)

Importe
solicitado
(sin IVA)
(euros)

IE19_008 UGR 201999906618079 UNIVERSIDAD DE 
GRANADA

Adsorción dinámica de gases y 
vapores de interés ambiental

256.956,25 256.956,25

IE19_213 UGR 201999906668041 UNIVERSIDAD DE 
GRANADA

Beneficios del tratamiento en hipoxia y
accidentes de buceo a diferentes 
presiones parciales.

193.348,00 193.348,00

IE19_010 UMA 201999906619156 UNIVERSIDAD DE MÁLAGA Proyecto IdEi 135.741,32 135.741,32

IE19_308 FIBAO 201999906715795 FUNDACIÓN PARA LA 
INVESTIGACIÓN 
BIOSANITARIA DE 
ANDALUCÍA ORIENTAL 
ALEJANDRO OTERO

CONSOLIDACIÓN DE UN 
LABORATORIO DE NEUROCIENCIA 
APLICADA Y TRASLACIONAL: MEJORA
DE INFRAESTRUCTURA E 
IMPLEMENTACIÓN DE UNA LÍNEA DE 
TERAPIA CELULAR

295.280,00 295.280,00

IE19_313 EASP 201999906720329 ESCUELA ANDALUZA 
SALUD PÚBLICA

Investigación en Salud Pública y 
Servicios de Salud en Andalucía

315.084,00 315.084,00

Quinto. Con fecha 12 de marzo de 2020 se emite Resolución de la Secretaría General de Universidades,
Investigación  y  Tecnología,  por  la  que  se  da  por  desistida  y  se  declara  el  archivo  de  la  solicitud
IE19_308_FIBAO  presentada  por  la  FUNDACIÓN  PARA  LA  INVESTIGACIÓN  BIOSANITARIA  DE
ANDALUCÍA  ORIENTAL  ALEJANDRO  OTERO –  FIBAO,  consistente  en   la  «CONSOLIDACIÓN  DE  UN
LABORATORIO  DE  NEUROCIENCIA  APLICADA  Y  TRASLACIONAL:  MEJORA  DE  INFRAESTRUCTURA E
IMPLEMENTACIÓN  DE  UNA  LÍNEA  DE  TERAPIA  CELULAR»  en  la  Convocatoria  2019  de  Ayudas  a
Infraestructuras y Equipamientos de I+D+i, en la modalidad Adquisición de Material Científico y Mejora de
Infraestructuras I+D+i, para entidades de carácter público, en régimen de concurrencia competitiva, en el
ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020). La misma se notifica con
fecha 7 de abril de 2020.

Sexto.  Con fecha 24 de junio de 2020, se publica Propuesta Provisional de Resolución y trámite de
audiencia, presentación de documentación acreditativa y aceptación en el procedimiento de concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en relación a la convocatoria 2019 de ayudas a
infraestructuras y equipamientos de I+D+i. En esta propuesta:

1º.  Se  aprueba  la  relación  de  entidades  que  han  obtenido  la  puntuación  suficiente  para  tener  la
consideración de entidades beneficiarias provisionales, identificándose en el  ANEXO A: RELACIÓN DE
ENTIDADES BENEFICIARIAS PROVISIONALES DE AYUDAS A INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS
I+D+i por orden de puntuación y con expresión de la cuantía de la subvención propuesta.

2º. Se aprueba la relación de entidades que no habiendo obtenido la puntuación suficiente para tener la
consideración  de  entidades  beneficiarias  provisionales,  tendrán  la  consideración  de  entidades
beneficiarias  suplentes,  identificadas  en  el  ANEXO  B: RELACIÓN  DE  ENTIDADES  BENEFICIARIAS
SUPLENTES DE AYUDAS  A INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS I+D+i, por orden de puntuación y
con expresión de la cuantía de la subvención otorgable para el  supuesto de que acabaran resultado
entidades beneficiarias.
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3º. Se aprueba la relación del resto de solicitudes recogidas en el ANEXO C: RELACIÓN DEL RESTO DE
SOLICITUDES  en  función  de  la  puntuación  obtenida  en  los  informes  de  valoración,  los  criterios  de
selección y en relación con la disponibilidad presupuestaria de la convocatoria.

Se concede un plazo de diez días hábiles, a contar desde el  día siguiente al  de publicación de esta
propuesta, para que ajustándose al formulario de «alegaciones/aceptación/reformulación y presentación
de documentos» previsto para la Línea 3.a) Ayudas a la adquisición de material científico y mejora de
infraestructuras de I+D+i, e incorporado como Anexo II en la Resolución de 21 de noviembre de 2019 de
la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

b) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta.

Asimismo,  se  instaba  a  las  las  entidades  beneficiarias  provisionales  (ANEXO  A),  y  las  entidades
beneficiarias  suplentes  (ANEXO B) a  aportar  la  documentación establecida según lo  dispuesto  en el
apartado 15 del Cuadro Resumen de las bases reguladoras del Programa de Ayudas a la adquisición de
material científico y mejora de infraestructuras de I+D+i de la Orden de 7 de abril de 2017.

Con fecha 8 de julio de 2020 concluyó el trámite de alegaciones.

Séptimo. Con fecha 25 de junio de 2020 tiene entrada en el Registro Electrónico General de la Junta de
Andalucía  (n.º202099904210274) recurso de reposición formulado por Doña Raquel Soriano Martínez,
en nombre y representación de la Fundación para la Investigación Biosanitaria de Andalucía Oriental
Alejandro Otero (FIBAO),  contra la Resolución de  12 de marzo de 2020  de la Secretaría General  de
Universidades, Investigación y Tecnología por la que se daba por desistida la siguiente solicitud:

ID Solicitud N.º Registro
Razón Social (Entidad

solicitante)
Denominación de la Actividad Propuesta

IE19_308 FIBAO 201999906715795

FUNDACIÓN PARA LA
INVESTIGACIÓN

BIOSANITARIA DE
ANDALUCÍA ORIENTAL
ALEJANDRO OTERO

Consolidación de un laboratorio de neurociencia aplicada y
traslacional: mejora de infraestructura e implementación de
una línea de terapia celular

Octavo.  Con  fecha  26  de  octubre  de  2020,  se  dicta  Resolución  de  la  Secretaría  General  de
Universidades, Investigación y Tecnología por la que se estima el Recurso potestativo interpuesto con
fecha 25 de junio de 2020 y se retrotraen las actuaciones al momento procedimental oportuno en el cual
se llevó a cabo el desistimiento de la solicitud indicada en el antecedente de hecho quinto, procediendo la
admisión de la subsanación presentada.

Noveno. Con  fecha  30  de  octubre  de  2020,  se  emite  Informe  de  la  Dirección  de  Evaluación  y
Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento, en relación al IE19_308_FIBAO presentada por la
FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOSANITARIA DE ANDALUCÍA ORIENTAL ALEJANDRO OTERO –
FIBAO, consistente  en  la «CONSOLIDACIÓN DE UN LABORATORIO DE NEUROCIENCIA APLICADA Y
TRASLACIONAL:  MEJORA DE INFRAESTRUCTURA E  IMPLEMENTACIÓN DE  UNA LÍNEA DE  TERAPIA
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CELULAR», siendo la puntuación total 79 puntos, con el siguiente desglose:

Calidad científico técnica de la propuesta 50 puntos

Trayectoria de la entidad solicitante 29 puntos

TOTAL 79 puntos

En función de la puntuación obtenida en el informe de valoración, esta solicitud ha de incorporarse al
ANEXO C: RELACIÓN DEL RESTO DE SOLICITUDES de la Propuesta provisional de concesión de ayudas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.  En  uso  de  las  competencias  atribuidas  a  la  Consejería  de  Transformación  Económica,
Industria, Conocimiento y Universidades, por el Decreto del Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la
Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 117/2020 de 8 de septiembre, por
el  que  se  regula  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  Transformación  Económica,  Industria,
Conocimiento  y  Universidades,  corresponde a  dicha Consejería: “El  fomento  y  la  coordinación de la
investigación científica y técnica y la transferencia del conocimiento y la tecnología en el Sistema Andaluz
del Conocimiento, estableciendo el régimen de incentivos de I+D+i para los agentes de este Sistema, su
seguimiento  y  evaluación,  con  especial  atención  a  la  formación  de  las  personas  dedicadas  a  la
investigación, los proyectos de investigación y aplicación del conocimiento, la difusión de la ciencia a la
sociedad y de sus resultados al tejido productivo”.

Segundo. Conforme al punto 13 del Cuadro resumen de las bases reguladoras del programa de ayudas
a infraestructuras y equipamientos de I+D+i de la Orden de 7 de abril de 2017, por la que se aprueban las
bases reguladoras del Programa de Ayudas a la I+D+i, en régimen de concurrencia competitiva, en el
ámbito del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020), la competencia para la
instrucción  del  procedimiento  de  concesión  de  subvenciones  corresponde  a  la  persona  titular  de  la
Dirección General competente en materia de I+D+i, y como tal,  le corresponde formular la propuesta
provisional de resolución de las ayudas teniendo en cuenta la valoración efectuada por la Dirección de
Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento y según los criterios establecidos en
el punto 12 del citado Cuadro resumen de la Orden de 7 de abril de 2017.

Por lo expuesto, y teniendo en cuenta cuantos hechos y fundamentos de derecho, y demás disposiciones
de general y pertinente aplicación, la Directora General de Investigación y Transferencia del Conocimiento

ACUERDA

Primero. Ordenar la publicación de la ampliación de la propuesta provisional de concesión de ayudas en
relación a la convocatoria 2019 de ayudas a infraestructuras y equipamientos de I+D+i realizada por la
Comisión de Selección prevista en la Orden de 7 de abril de 2017, incorporando al ANEXO C: RELACIÓN
DEL  RESTO  DE  SOLICITUDES,  la  que  se  indica:  IE19_308  FIBADO.  FUNDACIÓN  PARA  LA
INVESTIGACIÓN BIOSANITARIA DE ANDALUCÍA ORIENTAL ALEJANDRO OTERO – FIBAO, consistente en
la «CONSOLIDACIÓN DE UN LABORATORIO DE NEUROCIENCIA APLICADA Y TRASLACIONAL: MEJORA
DE INFRAESTRUCTURA E  IMPLEMENTACIÓN DE UNA LÍNEA DE TERAPIA CELULAR»,  en  base  a  la
puntuación obtenida en el informe de valoración.
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ID
Solicitud

N.º Registro Denominación de la Actividad Propuesta
Resultado de
la evaluación

IE19_308
FIBAO

201999906715795
Consolidación  de  un laboratorio  de  neurociencia  aplicada y  traslacional:
mejora de infraestructura e implementación de una línea de terapia celular

79

Segundo. Ordenar  la  publicación  de  esta  ampliación  de  la  propuesta  provisional  y  sus  ANEXO C.
AMPLIADO  en la página web
https://juntadeandalucia.es/
organismostransformacioneconomicaindustriaconocimientoyuniversidades.html, 
o bien, a través de la página corporativa de la orden reguladora: Subvenciones para la financiación de la 
I+D+i en el ámbito del Plan Andaluz de Investigación,Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020):

https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/11742

Tercero. Conceder un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación de
esta  propuesta  a  la  entidad  FUNDACIÓN  PARA  LA  INVESTIGACIÓN  BIOSANITARIA  DE  ANDALUCÍA
ORIENTAL ALEJANDRO OTERO – FIBAO, para que ajustándose al formulario de «alegaciones/aceptación/
reformulación y presentación de documentos» previsto para la Línea 3.a) Ayudas a la adquisición de
material científico y mejora de infraestructuras de I+D+i, e incorporado como Anexo II en la Resolución de
21 de noviembre de 2019 de la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología, pueda:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

b) Comunicar su aceptación a la subvención propuesta.

En  virtud  de  lo  previsto  en  el  artículo  43  y  siguientes  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta publicación surtirá todos los
efectos de notificación practicada.

LA SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES, INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA
(P.A. Orden de 9 de mayo de 2019. BOJA núm.91, de 15 de mayo de 2019)

AMPLIACIÓN DEL ANEXO C.  RELACIÓN DEL RESTO DE SOLICITUDES
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